
SEGURO DE VIDAVera2 Gestión
Colectivo Montepío

GARANTÍAS

CAPITALES HASTA 65 AÑOS

A E F G H IDCB
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������������������� 12.021 € 24.042 € 36.063 € 48.084 € 60.105 €

������������������
������������������� 12.021 € 24.042 € 36.063 € 48.084 € 60.105 € 72.126 € 84.147 € 96.168 € 108.189 €

72.126 € 84.147 € 96.168 € 108.189 €

EDAD

CAPITALES A PARTIR DE 65 AÑOS

A EDCB*
�
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��������������� 3.757 € 7.513 € 11.269 € 15.026 € 18.782 €

1.879 € 3.757 € 5.635 € 7.513 € 9.391 €

	������� 752 € 1.503 € 2.254 € 3.006 € 3.757 €

HGF

22.542 € 26.299 € 30.056 €

11.274 € 13.153 € 15.032 €

4.512 € 5.264 € 6.016 €

I

33.813 €

16.911 €

6.768 €
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CUOTAS MENSUALES “MODALIDAD A” HASTA 65 AÑOS
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CUOTAS MENSUALES “MODALIDAD A”, A PARTIR DE 65 AÑOS
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¿CÓMO SE CALCULA EL PRECIO DE TU SEGURO? - EJEMPLO CON EDAD DE 28 AÑOS

Las cuotas para B, C, D, E, F, G, H, I son 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 veces la Modalidad A.

Llámanos hoy: 917 250 524 | www.v2g2.es 
La información es orientativa y puede cambiar sin previo aviso. Para confirmar detalles actualizados, contáctenos al 917 250 524.

• Modalidad A: 1,11€ al mes
• Modalidad B: 1,11€ x 2 = 2,22€ al mes
• Modalidad C: 1,11€ x 3 = 3,33€ al mes
• Modalidad D: 1,11€ x 4 = 4,44€ al mes
• Modalidad E: 1,11€ x 5 = 5,55€ al mes

• Modalidad F: 1,11€ x 6 = 6,66€ al mes
• Modalidad G: 1,11€ x 7 = 7,77€ al mes
• Modalidad H: 1,11€ x 8 = 8,88€ al mes
• Modalidad I: 1,11€ x 9 = 9,99€ al mes
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• La cuota del Seguro de Vida
depende directamente de la
edad y permanece constante
durante 5 años, hasta los 65
años.

• La cobertura se extiende las
24 horas del día, tanto en la
vida privada como en la
profesional, cualquiera que
sea su destino o misión de
paz.

www.v2g2.es


Vera2 Gestión
Colectivo MontepíoSOLICITUD DE ADHESIÓN
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La información es orientativa y puede cambiar sin previo aviso. Para confirmar detalles actualizados, contáctenos al 917 250 524.
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https://v2g2.es/politica-de-privacidad/


INFORMACIÓN ÚTILVera2 Gestión
Colectivo Montepío

Llámanos hoy: 917 250 524 | www.v2g2.es 
La información es orientativa y puede cambiar sin previo aviso. Para confirmar detalles actualizados, contáctenos al 917 250 524.

SEGUROS DE VIDA

• La cobertura se extiende las 24 horas del día, tanto en la vida privada como en la 
profesional, cualquiera que sea su destino o misión de paz.

• Este seguro es compatible con el Seguro de Accidentes y suma a él sus garantías cuando 
el fallecimiento o invalidez absoluta, sobrevienen por causa de accidente.

• Para el Ejército del Aire y la Armada, queda excluido el riesgo de vuelo y paracaidismo.

• La cuota del Seguro de Vida depende directamente de la edad y permanece constante 
durante 5 años, hasta los 65 años.

• Para calcular su edad de incorporación, tenga en cuenta que a partir de 6 meses, 
computa como un año más.

• Al llegar a la edad de 65 años en el seguro de vida, se continúa asegurado solo en 
fallecimiento y las cuotas disminuyen para amoldarse a los nuevos capitales. Las cuotas 
varían anualmente.

• Este seguro de Vida es compatible con la hipoteca, pudiendo designar al banco como 
beneficiario si así lo desea el asegurado.

SEGUROS DE ACCIDENTE

• La cobertura se extiende a las 24 horas del día, tanto en la vida privada como en la 
profesional, cualquiera que sea su destino o misión de paz en todo el mundo.

• Las cuotas se mantienen fijas hasta los 70 años, momento en el que se reducirán para no 
volver a modificarse (ver cuadro).

• Los capitales se mantienen fijos hasta los 70 años, momento en el que se reducirán, 
volviéndose a reducir a los 81 años (ver cuadro).

• Este seguro es compatible con el Seguro de Vida y suma a él sus garantías cuando el 
fallecimiento o la invalidez absoluta, sobrevienen por causa de accidente.

• Para el Ejército del Aire y la Armada, queda excluido el riesgo profesional de vuelo y 
paracaidismo.

• Para personal MTP no permanente, Complemento y para los alumnos de las distintas 
academias, queda excluida la Incapacidad Profesional.

www.v2g2.es
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